
N° DE ITEM
ITEM UNICO - 

RELACION DE ITEMS

TIPO DE COMPRA O 
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SUSTENTO GERENCIA UNIDAD

50 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
MARZO -

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN 

DE PLATAFORMA PARA GESTIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS

      1,640,000.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se excluye el servicio dado que al obtener el Sistema de Recursos 

Humanos de la OEFA, este requerimiento ya no es necesario

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

56 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
MARZO -

CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA 

MIGRACIÓN TÉCNICA DEL ERP SAP ECC HACIA 

SAP S/4 HANA

      1,640,000.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Este servicio se retira del PAC, dado que la indagación de mercado 

indicó un costo muy alto del servicio de SAP S/4 HANA; por lo cual, se 

decidió continuar el SAP bajo la modalidad de Hosting

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

77 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MAYO -

CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 

MATERIALES PARA EVENTOS Y CAMPAÑAS
         100,000.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se solicita exclusión del PAC dado que se va a unificar requerimiento 

con la DSR.

GERENCIA DE 

COMUNICACIONES Y 

RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES

GERENCIA DE 

COMUNICACIONES Y 

RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES

82 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
MAYO -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESTRUCCIÓN 

DE SURTIDORES
         110,000.00  SOLES 1  SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se excluye del PAC, debido a que la necesidad del servicio se 

gestionó como una contratación menor a 08 UIT (SOLPED menor 

3200037671), según Expediente SIGED 202300125780.

GERENCIA DE 

SUPERVISION DE 

ENERGIA

DIVISION DE 

SUPERVISION REGIONAL

105 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
SETIEMBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENCUESTA 

RESIDENCIAL DE CONSUMO Y USO DE ENERGÍA 

ERCUE

      1,000,000.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se ha incluido dentro de “Contratación del servicio de consultoría para 

la realización de la encuesta Residencial de consumo y uso de energía 

(ERCUE) y encuesta de percepción a Empresas reguladas y 

supervisadas (EPERS)” que se incluirá en el PAC 2023, el cual unifica 

las encuestas ERCUE y EPERS, dado que sería más eficiente que un 

proveedor ejecute ambas encuestas al contener módulos de preguntas 

transversales entre estas, y permitirá contar con la base de datos de 

ambas encuestas (respuestas de hogares y empresas a nivel nacional) 

para un mismo período de análisis

GERENCIA DE 

POLITICAS Y ANALISIS 

ECONOMICO

GERENCIA DE 

POLITICAS Y ANALISIS 

ECONOMICO

106 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
SETIEMBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENCUESTA DE 

PERCEPCIÓN DE EMPRESAS REGULADAS  EPERS
         285,974.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

 Se ha incluido dentro de “Contratación del servicio de consultoría para 

la realización de la encuesta Residencial de consumo y uso de energía 

(ERCUE) y encuesta de percepción a Empresas reguladas y 

supervisadas (EPERS)” que se incluirá en el PAC 2023, el cual unifica 

las encuestas ERCUE y EPERS, dado que sería más eficiente que un 

proveedor ejecute ambas encuestas al contener módulos de preguntas 

transversales entre estas, y permitirá contar con la base de datos de 

ambas encuestas (respuestas de hogares y empresas a nivel nacional) 

para un mismo período de análisis

GERENCIA DE 

POLITICAS Y ANALISIS 

ECONOMICO

GERENCIA DE 

POLITICAS Y ANALISIS 

ECONOMICO

109 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
SETIEMBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REVISIÓN DE 

GENERADORES NO COES QUE FORMAN PARTE 

DEL SEIN, PARA SU CONSIDERACIÓN EN LA 

REGULACIÓN DE TRANSMISIÓN

         200,000.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

En la formulación del PAC 2023, se consideró contratar un servicio 

para la revisión de los generadores que no forman parte del COES 

pero que están conectados al Sistema Eléctrico Interconectado 

Nacional y que desarrollan actividades de autoproducción para los 

consumos de instalaciones propias o del mismo grupo económico para 

eval uar su consideración en la regulación de la transmisión.

Sin embargo, de la revisión de la información de la información 

disponible en las bases de datos que dispone Osinergmin se verificó 

que la información comercial sobre los generadores No COES del 

SEIN se encuentra en el Sistema de Información Operativa – módulo 

SISGEN que actualmente administra la División de Distribución 

Eléctrica (DDE) por lo que no se hace necesario recopilar mayor 

información al respecto de otras fuentes

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GENERACIÓN Y 

TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA

115 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIO DE 

CONSULTORIA
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
OCTUBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 

PARA MODIFICAR LOS PROCESOS 

REGULATORIOS POR LA MODIFICACIÓN DE LAS 

NORMAS DEL SUBSECTOR ELÉCTRICO

         302,346.00  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

En la formulación del PAC 2023, se consideró contratar un servicio 

referido al asunto del presente documento, a fin de armonizar las 

normas de los procesos regulatorios producto del proyecto de 

modificación de la Ley N° 28832 “Ley para Asegurar el Desarrollo 

Eficiente de la Generación Eléctrica” previsto para abril del año 2023.

El proyecto de modificación de la Ley N° 28832 fue iniciado por el 

Ministerio de Energía y Minas en junio del año 2022, y presentado al 

Congreso de la República por el Poder Ejecutivo 

en marzo de 2023 (PL-4565).

Sin embargo, a la fecha el PL-4565 aún no ha sido aprobado por el 

Congreso; por lo tanto, considerando que se publique en julio del 

presente año, y el plazo propuesto para la elaboración de los 

reglamentos necesarios para la implementación del PL-4565, se estima 

que el servicio deberá ser necesario para el año 2024

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GENERACIÓN Y 

TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA

PAC 2023/ 5TA MODIFICACION 
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PAC 2023/ 5TA MODIFICACION 

126 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA
NOVIEMBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REVISIÓN, 

ACTUALIZACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE 

ENTRADA Y SIMULACIONES QUE CORRESPONDEN 

AL MODELO DE RESERVA DE TRANSFORMACIÓN

         206,950.02  SOLES 1 SRV  RETIRADO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

En la formulación del PAC 2023, se consideró contratar un servicio 

para revisión, actualización de los parámetros de entrada y 

simulaciones al modelo de reserva de transformación; el cual dispone 

de un presupuesto S/ 206 950,02; y tiene como objetivo revisar, 

actualizar y realizar simulaciones, como parte de la mejora continua a 

los Modelos, parámetros de e ntrada y la información de la Base de 

Datos del parque de Transformación que conforman los SST y SCT, 

que se utilizan para la Determinación de ubicación y capacidad óptima 

de la Reserva de Transformación para los SST y SCT, según la 

normativa vigente.

Sin embargo, a la fecha el modelo, así como los parámetros, no han 

sido utilizados por todos los Agentes involucrados, puesto que la 

normativa de transformadores de reserva (“Resolución N° 094 -

2022 OS/CD”) dispuso que la vigencia de la norma aprobada, inicia 

desde el proceso regulatorio de aprobación del Plan de Inversiones 

2025 – 2029, a partir de la elaboración de propuestas. Cabe indicar 

que, dicho proceso regulatorio actualmente se encuentra en curso y en 

donde los Agentes involucrados utilizarán el modelo conjuntamente 

con los parámetros, y a partir del cual se espera tener una 

“retroalimentación” en las etapas del proceso: “Respuesta a las 

Observaciones”, “Opiniones y sugerencias de los interesados respecto 

a la Prepublicación” e “Interposición de Recursos de Reconsideración”; 

referidas al modelo sobre las funcionalidades, parámetros u otras 

mejoras y que permitirá ser la fuente de información para mejorar la 

versión inicial del modelo de ser el caso

GERENCIA DE 

REGULACION DE 

TARIFAS

GENERACIÓN Y 

TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA

170 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
JUNIO -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACES DE 

INTERNET DE CONTINGENCIA PARA LAS SEDES 

DE LIMA Y CALLAO

      1,292,311.00  SOLES 1 SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

El presente requerimiento tiene como objetivo contratar el servicio de 

enlaces de internet de contingencia para las sedes de Lima y Callao a 

fin de mejorar la infraestructura de comunicaciones, para brindar a 

todos los usuarios la capacidad de conectividad y continuidad de 

operaciones de los servicios informáticos institucionales con mejores y 

mayores prestaciones de seguridad y alta disponibilidad, y que ante la 

caída del enlace de un contratista del servicio (ISP), Osinergmin pueda 

seguir contando con este servicio a través de otro contratista de 

servicio (ISP) distinto al principal.

Es importante mencionar que recién fue aprobada la asignación 

presupuestal para la contratación del servicio

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

171 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
JULIO -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO 

DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD
      3,956,030.00  SOLES 1 SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

A nivel mundial se vienen suscitando ataques informáticos a diferentes 

entidades gubernamentales y privadas dejando sin operación a estas, 

por ello resulta de vital importancia contar con un servicio dedicado de 

monitoreo y atención. Del mismo modo, es necesario efectuar las 

revisiones técnicas a nivel de ciberseguridad que permita fortalecer los 

servicios digitales que la entidad brinda a sus grupos de interés.

Osinergmin cuenta con una infraestructura de Seguridad de la 

Plataforma Tecnológica compuesta por varias capas de seguridad 

tanto interna como externa, por tal motivo la entidad tiene la necesidad 

de contar con un servicio de monitoreo de ciberseguridad que asegure 

el cumplimiento del soporte, la operación, administración y monitoreo 

24x7 de las plataformas actuales. Asimismo, brindar respuesta 

inmediata a eventos e incidentes de seguridad, previa identificación, 

atención, cierre y su posterior análisis con medidas preventivas y 

correctivas

Es importante mencionar que el presente requerimiento se ha 

generado posterior a un diagnóstico a fin de poder determinar las 

actividades de monitoreo especializado de actividades relacionadas a 

ciberseguridad

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

GERENCIA DE SISTEMAS 

Y TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

172 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
AGOSTO -

CONTRATACION DE DEFENSA LEGAL EN 

PROCESOS JUDICIALES RELATIVOS AL SUB 

SECTOR ELECTRICO

      1,495,000.00  SOLES 1 SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

Se requiere la Inclusión al PAC debido a que la necesidad registrada 

inicialmente fue convocada como una Adjudicación Simplifcada ante la 

urgencia de contar con el servicio y no quedar desabastecidos.

PROCURADURIA 

PUBLICA

PROCURADURIA 

PUBLICA

173 UNICO
POR LA 

ENTIDAD

SERVICIOS EN 

GENERAL
NO -

CONCURSO 

PUBLICO
SETIEMBRE -

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENCUESTA 

RESIDENCIAL DE CONSUMO Y USO DE ENERGÍA 

(ERCUE) Y ENCUESTA DE PERCEPCIÓN A 

EMPRESAS REGULADAS Y SUPERVISADAS 

(EPERS)

      2,150,000.00  SOLES 1 SRV INCLUIDO 151512

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

El objetivo de la presente consultoría es recopilar información 

estadística confiable sobre los patrones de uso y niveles de percepción 

de los servicios energéticos en el segmento residencial y sobre el 

grado de conocimiento y percepción del Osinergmin tanto en el 

segmento residencial como no residencial. Para tal fin, el Consultor 

realizará una revisión, programación y validación de los instrumentos 

de medición o cuestionarios a aplicar en la ERCUE y la EPERS para 

cada objetivo específico. Asimismo, el Consultor realizará la ejecución 

del trabajo de campo para el levantamiento de la información y su 

agregación en una base de datos depurada. Esto se realiza con el 

objeto de brindar a las entidades y a los usuarios información para 

permitirles tomar decisiones con mayor consistencia.

El no contar con esta información imposibilitará el monitorear los 

indicadores de calidad percibida y los indicadores sobre el grado de 

conocimiento de las funciones del Osinergmin. La acción directa es la 

inclusión de mejoras en los servicios, leyes, procedimientos de 

supervisión, fiscalización, regulación e interacciones con los grupos de 

interés; además, de la incorporación de lecciones aprendidas en 

aquellos procedimientos que se encuentran en proceso de 

implementación.

Cabe señalar que se está unificando las encuestas ERCUE1 y 

EPERS2, dado que será más eficiente que un proveedor ejecute 

ambas encuestas al contener módulos de preguntas transversales 

entre estas encuestas, y permitirá contar con la base de datos de 

ambas encuestas (respuestas de hogares y empresas a nivel nacional) 

para un mismo período de análisis

GERENCIA DE 

POLITICAS Y ANALISIS 

ECONOMICO

GERENCIA DE 

POLITICAS Y ANALISIS 

ECONOMICO


